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Fiscalía General de la República

Célula de
lnvestigación:

Carpeta de
lnvestigación:
Fecha:
Hora:

AGENcIA DÉcIMA PRIMERA
INVESTIGADORA UEIDCSPCAJ

F E D/SEI DF/UNAI.CDMX/OOO1 OI 5'201 9

16 DE JUNIO DE2O2O
19:00

se tiene por recibido, e[ escrito de fecha 03 de junio de dos mil veinte,

signado por los licenciados ANDREA RovtRA DEL Rto y EDUARDo AMERENA

MINVIELLE, defensores de los señores RAFAEL y TEóF|Lo ambos de apeU.ido

ZAGA TAWIL visto eL contenido y reatizan tas siguientes peticiones:

r- Solicitan que esta Representación Social. de [a Federación, se

abstenga de continuar reatizando actos de investigación iLícitos y violatorios de
derechos fundamenta[es.

z.- se les informe respecto de los acuerdos, entrevistas y diligencias
que no se encuentran dentro de los registros de investigación.

3.- se decrete La nuLidad de [a información itÍcita que fue proporcionada

por e[ Servicio de Administración Tributaria,

4.- se declare [a nutidad de todos aqueltos actos de investigación

il.ícitos respecto de las empresas zATys, s,A de c,v., EAls GRoup, s.A.p.t. DE

C,V. y GRUPO INMOBILIARIO TELRA, S.A.p, tde C,V.

5,- se informe los supuestos de hechos, a su parecer, son constitutivos

de los detitos fiscales y que fueron aqueltos que motivaron eL oficio dirigido a¡

Director GeneraL de Delitos Fiscales de La SubprocuradurÍa Fisca[ Federa[ de
lnvestigaciones de [a Procuraduría Fiscal,

6,- Que se determine [a presente investigación con una propuesta de no

ejercicio de [a acción penal.
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Con fundamento en [o establecido por los artículos 10, 80, 27, Y 7o2

apartado "A" de [a Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asÍ

como [o dispuesto en los artículos 173, !!7,727, tz9,rz9 131, ett fracción I

inciso a), 2:'4, 217, del. Código NacionaL de Procedimientos Penates, se:

ACUERDA

PRIMERO.- A los licenciados ANDREA ROVIRA DEL RIO y EDUARDO

AMERENA MINVIELLE defensores de los señores RAFAEL y TEÓFILO ambos

de apell.ido ZAGA TAWIL, se les informa que respecto a[ punto número uno de

su escrito, se [es hace del conocimiento que esta Representación Social de la

Federación, no ha recabado actos de investigación vuLnerando Derechos

Fundamental.es, ya que todos se han obtenido de forma Licita y acorde a las

[íneas de investigación que dieron origen a [a presente carpeta de

investigación, ya que cada antecedente de investigación se han recabado

cuidando los principios de LegaLidad, objetividad, eficiencia y profesionatismo,

Lo anterior en términos de Los numerales 727,128, r3r y 263 todos del Código

NacionaL de Procedimientos Penates,

SEGUNDO.- Respecto aL punto número dos, se les informa que todas y

cada uno de los antecedentes de investigación que esta Representación

Social de [a Federación, ha recabado obran agregadas en [a carpeta de

investigación, sin que las mismas, se les hayan ocultado a las partes o que se

tornen a ser secretas, tan es asi que se [es ha obsequiado copia de todas y

cada uno de los antecedentes de investigacion, los cuaLes serán objeto de

estudio para [a determinación correspondiente de La presente carpeta de

investigación. Lo anterior, atento aI deber de Lealtad que establece e[ artículo

rz8 del. Codigo Nacional de Procedimientos Penates.

Esto en virtud que La etapa de investigación del. sistema procesal penal

acusatorio y ora[, es des formalizada, orientada a attegarse de datos de prueba

para eL esctarecimiento del hecho de conformidad con Lo dispuesto en e[

artÍcuto 2t7 en retación con e[ diverso z6o, de[ CÓdigo Nacionat de



Procedimientos Penates, así como l,o resuetto en [a tesis aistada con número

de registro 2ot4667, décima época, Tribunales Colegiados de Circuito, materia

penal, pub[icada en [a Gaceta del Semanario Judicial. de La Federación, Libro

43, Junio de zot7, Tomo lV, Tesis: l.8o.P.g P (roa,). cuyo rubro es "CARPETA DE

INVESTIGACIÓN. AL SER DESFORMALIZADA LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN

DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN LA AUE SE

INTEGRA, SÓLO DEBEN REGISTRARSE EN AOUÉLLA LAS ACTUACIONES

OUE, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO ZI7, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 260,

AMBOS DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES,

CONSTITUYAN PROPIAMENTE ANTECEDENTES DE INVESTIGACION (DATOS

DE PRUEBA), DE LOS OUE EVENTUALMENTE PUEDEN GENERARSE

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL'.

TERCERO.- En cuanto a[ punto número tres de su escrito, no es

procedente decretar La nuLidad de[ antecedente de investigación emitido por

el Servicio de Administración Tributaria derivado que para su obtención no se

vulneró derecho fundamental, ya que fueron recabadas de manera [icita en

términos de los que establece e[ numeral 263 del. Codigo NacionaL de

Procedimientos Pena[es, habida cuenta que en esta etapa de [a investigación,

únicamente se recaban antecedentes de investigación y que las mismas

podrán ser debatidas ante e[ órgano jurisdiccional en La etapa

correspondiente, no obstante que para [a obtención de dicha información, no

se requiere de Control Judicial., como acertadamente [o refieren en su escrito

de fecha o3 de junio de zozo, en [a foja numero r+ úttima parte, pues para La

obtención de [a misma, no entra en los supuestos establecidos en los

numerales zgl y 3o3 del. Codigo NacionaI de Procedimientos Pena[es,

CUARTO,- Respecto del punto número cuatro de su petición, se les

hace de su conocimiento que para [a etapa de investigación en [a que nos

encontramos, no se cotman los supueslos del numeral z6+ del Código

Nacional de Procedimientos Penales, para que se dectaren nu[os los actos de

investigación respecto de Las empresas ZATYS S,A, de C.V., EAIS GROUP,
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SA.P.|. DE C,V. y GRUPO INMOBILIARIO TELRA, S.A.p. I de C.V., pues estas

guardan estrecha retación con Los hechos que se investigan antecedentes de

investigación que se han obtenido sin vuLnerar derechos fundamentates,

siendo todas estas del conocimiento de las partes involucradas en eL presente

asunto quienes han tenido acceso a los antecedentes de investigación que

hasta e[ momento obran en [a carpeta de investigación, mismas que serán

materia de estudio de [a Representación social de La Federación para La

determinación que en derecho proceda.

QUlNTo.- En cuanto al' punto número cinco, se les informa que se [e dio
[a intervención al" Director Generalde Detitos Fiscales, con [a finatidad de que

este y de acuerdo a sus atribuciones y competencia, acordara [o procedente

respecto de los antecedentes de investigación que obran en [a carpeta de
investigación, sin que [a citada intervención vulnere derechos fundamentaLes

de los involucrados,

sEXTo. - Por [o que hace a su petición número seis, se Les informa que

esta Representación sociaI de [a Federación, una vez que agote Las líneas de
investigación derivadas de los hechos que dieron origen a [a citada carpeta de
investigación y se entre aI estudio de los antecedentes de investigación que La

conforman, en donde se anaLizara respecto de La procedencia de su propuesta

de no ejercicio y se acordara [o que conforme a derecho proceda, tal como se

les ha notificado en diversos acuerdos que han recaído a sus promociones,

Esto en términos de [o que estabLece eL artícuto t6, 27 párrafo segundo de La

constitución Política de [os Estados unidos Mexicanos, en rel.ación con los

numerates 131, 213 y zt4 del código Nacional de procedimientos pena[es,

sEPTlMo.- NotifÍquese e[ presente acuerdo a l'os licenciados ANDREA

RovlRA DEL Rlo y EDUARDO AMERENA M|NV|ELLE, defensores de Los

señores RAFAEL y TEoFlLo ambos de apeU.ido ZAGA TAwtL, por medio de
los correos electrónicos autorizados para taL fin.
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OCTAVO.- AsÍ [o acordó y firma La licenciada Emma Vásquez Martínez,

Agen L Ministerio lqblico de [a Federación, TituLar de [a Agencia Décima

Prime
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